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Art¡culo 2'.- Las entradas con la tarifa corporativa serán de uso
exclusrvo para el público participante en los eventos de su empresa. Se encuentra prohibida la
comercializac¡ón de las entra,ias al público en general, de ser observados comercializando

Con cargo a dar cuenta al Consejo Drrectivo

San ¡/iguel, 28 de noviembre del 2019

VISTOS:

La Carta S/N, de fecha 09 de setiembre del 2019, de la Sra. Sandra
Verónica Vilchez Miranda, el Memorando N" 525-2019-GPCA del Gerente de Promoción.
Cornunicación y Atención al Cliente y,

CONSIDERANDO

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des
Barreda es un Orgarrismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomia técnica, económ¡ca y administratrva, que ttene por finalidad
proporc¡onar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, mediante Contrato de Alquiler de espacio entre el Patronato det
Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda y la Sra. Sandra Verónica Vílchez
Miranda, persona natural con negocio, de fecha 21 de noviembre del 2019, se otorga en
alquiler temporal un espacro en el PATPAL-FBB, para e¡ desarrollo de un evento navideño, el
14 de diciembre del 2019,

Que, por Carta de Visto, la contratante, puso en conocimiento de la
Gerencia de Prornoc¡ón, Comun¡cación y Atención al Cliente, sobre el evento navideño
mencionado, a la cual asist¡rán 600 niños y 800 adultos, aproximadamente, sotrcitando, para
ello, la tarifa corporativa,

Que, la Gerencia de Promoción, Comunicac¡ón y Atención al Cliente,
mediante Memorando N" 525-2019-GPCA, teniendo en consideración dicha vistta recomienda
rtorgar la tarifa corporativa de S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Sotes), por niño y S/. 800 (Ocho
con 00/'100 Soles) por adulto,

Que, med¡ante Acuerdo de Consejo Directrvo N. 009-201g-PATPAL-
FBB/CD, de fecha 14 de febrero del 2019, se aprobó la modif¡cación del cuadro T:rifario del
Pa tronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, siendo rectificado con

uerdo de Consejo Direct¡vo N'015-2019-PATPAL-FBBiCD, de fecha 13 de mazo det 2018,

De conformidad con lo establectdo en el Decreto Legislativo N" 146 -
del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones,

probado por la Ordenanza No 2129 de la I\¡unicipalidad lvletropolitana de Lima; y,

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.- OTORGAR, at solicitante, la tarifa corporativa de ingreso
a las instalaciones del Parque de Las Leyendas de S/.4.00 (Cuatro con OO/lOO Soles) a los
n,ños y 8.00 (Ocho con 00/100 soles) a los aduttos, et dia 14 de d¡ciembre det 2019, pcr tas
razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.
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entradas en las afueras del PATPAL - FBB, será sancronado con el decom¡so y anulación de
las mismas.

Artículo 3..- Encargar a la Gerenc¡a de Admintstración y Finanzas y a
la Gerencia de Promoción, comunicac¡ón y Atención al cl¡ente, el cumplimiento áe Io oispuesto
en la presente Resoluc¡ón.

Registrese, comuniquese y cúmplase,
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